
 
  
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

 
EXPEDIENTE MOAD 2026/CGE_01/000001 

Procedimiento: Aprobación de la Cuenta General del Ayuntamiento de La 

Puebla del Río correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2026 donde se inició la 

tramitación administrativa de la Cuenta General del ejercicio 2025. 

 

Vista la Cuenta formada por Intervención General y sus documentos anexos, así 

como el informe emitido por la misma en fecha de 13 de mayo de 2026. 

 

De acuerdo con el contenido de los artículos 200 y siguientes del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

 

Propongo, 

 

Que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2025, sea sometida a informe de 

la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad local. 

Convocándose sesión de la Comisión Especial de Cuentas para examinar las cuentas 

generales de la corporación, junto con los justificantes y antecedentes, y emitir el 

correspondiente dictamen. 

 

En la Puebla del Río, a fecha de la firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 

Fdo. M. Dolores Prósper Pérez. 

 


